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Con fecha 17 de marzo de 2022 tuvo entrada en el Portal de Transparencia 
solicitud de acceso a información pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
presentada por , solicitud que quedó 
registrada con el número 001-066956, aceptándose la competencia por la 
Secretaría General de Administración Digital (SGAD) el 21 de marzo de 2022, 
fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el 
artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido literal es el 
siguiente: 

“Asunto: CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD 

Información que solicita: 

Por la presente solicito información al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno. 

Copia de la memoria justificativa, presupuestos de licitadores, informe de 
valoración de ofertas y resto de documentación que integra el expediente 
administrativo relativo al contrato para la construcción e implantación del 
Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración General del 
Estado y Organismos Públicos (licitado por la Secretaría General de 
Administración Digital), dado que en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público sólo consta anuncio de adjudicación y la formalización del acuerdo con 
la UTE ganadora (Telefónica-Indra) en el momento en que se formaliza esta 
solicitud de acceso a la información pública. 

Una vez analizada la solicitud, esta Secretaría General de Administración 
Digital (SGAD) resuelve limitar el acceso a la información a que se refiere la 
solicitud de , conforme a las 
previsiones del art 14.1 apartado a) de la Ley 19/2013. 

El art 14.1 a) de la Ley dispone: “1. El derecho de acceso podrá ser limitado 
cuando acceder a la información suponga un perjuicio para: 

a) La seguridad nacional”. 

Tal es el caso de este contrato, ya que el Centro de Operaciones va a  ofrecer 
servicios de ciberseguridad de interés vital para la Administración General del 
Estado y sus Organismos Públicos. 

Además, la naturaleza y contenido de los pliegos, así como de otros 
documentos, exigen la protección de intereses esenciales para la seguridad del 
Estado, y así se ha declarado conforme a lo previsto en el art 19.2 c) de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, y tiene por tanto este contrato una 
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publicidad limitada de acuerdo a lo previsto en el art 168 a) 3º de la Ley de 
9/2017 de Contratos del Sector Público, admitiéndose el uso del procedimiento 
negociado sin publicidad. 

La información disponible sobre este contrato está accesible y disponible en la 
Plataforma de Contratación del Estado https://contrataciondelestado.es/, si se 
utiliza el buscador de dicha URL y se introduce en el mismo el número de 
contrato, que es 2021NSP03988. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución.  

 

 

Firmado electrónicamente. 

El Secretario General de  
Administración Digital 
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